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Se admiten suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la calle del T e m p l e a ú i u . 32 á 6 rs. vn . 
ai mes y 15 rs. por 3 mases para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por ua mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna r e c l a m a c i ó n 
ni se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
jan á ia r e d a c c i ó n de l mismo s i no es f r a n 
co de porte . 

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno superior político de la provincia de Lérida. 

Gircular m i m e r o I 57 . 
Habiendo sido robadas de las heras de la villa de 

A l m e n a r entre 9 y 40 de la noche del dia 5, un par 
de m u í a s de labor de un vecino de la misma; pre
vengo á los alcaldes d« esta provincia practiquen to
das cuantas diligencias e s tén á su alcance para saber 
y averiguar el paradero de las citadas m u í a s roba
das; cuyas señas se espresan á c o n t i n u a c i ó n ; y e n el c a 
so de ser habidas, me darán V V . prootaraente aviso, 
como igualmente de la casa ó corral donde se h u 
biesen hallado, asi como t a m b i é n el nombre del due
ñ o de elia. L é r i d a '12 de Setiembre de -l 8 ^ 3 . = . ^ / -
vador Maluquer. 

U n a m u í a de 7 palmos y medio, de 5 anos y me
dio, su pelo bastante rojo. 

Otra de 7 palmos y medio, de 40 años , su pelo 
medianamente rojo. 

Circular número 4 58 . 
Habiendo sido robadas varias alhajas de la iglesia 

parroquial de Preixanet en la noche del 27 al 28 de l 
ú l t i m o agosto; prevengo á los alcaldes de esta pro
vincia den todas cuantas disposiciones correspondan 
á fin de poder conseguir la captura de lo» criminales 
y recuperar las alhajas robadas que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, y dado caso que se encuentren jas deposi
tarán en este Gobierno po l í t i co deteniendo al sugeto 
que se hallare con ellas. Lér ida 4 2 de Setiembre de 
4 8^13 ^Salvador Maluquer. 

U n a cruz de plata larga como cinco palmos, y 
tres dedos de ancha; unos incensarios de p l a t a , un 
cá l i z del mismo meta l , dos patenas de lo mismo, 
una cucharita de plata , una vera-cruz de plata co
mo de palmo y medio de larga y dos dedos de an
cha con su pie de latón. 

Capturas. 
L a s justicias de los pueblos de esta provincia y 

los dependientes del ramo de p r o t e c c i ó n y seguridad 
p ú b l i c a , pract icarán las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de ios individuos cuyos nom
bres y señas se espresan á continuación, y consegui

da los remi t i rán á d i spos i c ión de este Gobierno po
l í t i c o para darles el destino cot,responciienle. L é r i d a 
40 de Setiembre de 1 8 Ü 3 , = E ! G . P.^ Salvador Ma
luquer. 

Ignacio Mfdet , del pueblo de Montesquiu, estado 
soltero, estatura a l t a , pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, n a 
riz afilada , barba cerrada y color sano: tiene u n a 
cicatriz entre ia nariz y la frente. 

Manuel de Malla y sus hijos M a n u e l , F r a n c i s c o 
y J u a n de M ^ l l a , gitanos conocidos por los B o i e n -
gues, y otro gitano denominado el hi)o de Garlos . 

Junta Superior de Gobierno de Zaragoza. 

Esta junta superior de gobierno acaba de recibir de I« 
ciudnd de ^ i c a ñ i z por conduelo de su comi'ionado D Maria
no-Camprovin la coinunicaciot> í iguiente : 

" Kxcino. í>r.=En éi dia de ayer i_9 de ios corrientes tuvo 
noticia esta población del glorioso alzamiento eged tado en; 
esa S. H capital con el pa t i ió t i co objeto de so-tener la 
Cons t i t uc ión de 1837, el trono de la inoceMe I abel, y 
la independencia nadunal. Un acontecimiento kfc tanta 
importancia é interés, no podia menos de encumrar eco 
en las orillas del Guadalope cuyos habitantes han derra
mado tan abundantemente su sangre en defensa de las l i -
benades patrias al ver amenazados aquellos caros objetos, 
y defraudadas las esperanzas de ia naeion con la to r tuo 
sa marcha que se ha e m j e ñ a d o t n seguir el actual m i 
nisterio, fallando á ia palabra de convocar la Juma C e n 
tral empeñada precisamente ante U corporac ión pcpula t 
que le elevó al mando en su pavés =:Con presencia de 
tan graves acoritecimientos llena la Mi l i c i a nacional de es
ta ciudad del mas ardiente entusiasmo en favor de la sa
grada causa de la patria, se congregó por un movimien
to espontáneo , hijo de su amor a la libertad con el M . I . 
ayuntamiento y demás autoridades y vecinos influyentes 
de la poblac ión , los que en una s^sjon solemne y nume
rosa resolvieron adherirse, como lo hicieron al m o v i m i e n 
to po l í t ico de la inmortal Zaragoza. En su v i r tud , y con 
el objeto de ayudar al ayuntumiento en las medidas que 
fuere necesario adoptar para llevar á cabo tan p'ausible 
suceso, se procedió, al nombiamiento de- doce incividuos 
que t o n e l carácter de ausiliares, se asocia en á él con'el 
indicado objeto, los que se, hallan prontos á secundar los. 
esfuerzos y el patriotismo de la ciudad eterna que h u 
milló en todos tiempos á los tiranos. A\ participar á 
V . E, los sucesos de esta ciudad c u y o suelo no han ho
llado jamás los satélites del despotismo, esta junta espera 
que V - E. se servirá oirios con benevolencia y satisfac
ción. Todo lo que se pone en conocimiento de V . E". 
pata los e f íc ios consiguieaies.sDios guarde á V . E . m u -



clio? años. Alcañíz 20 ¿6 Setiembre de 1843.=: E l alcalde 
1. 0 Miguel Santapau =:R! alcalde 2. 0 Juan Antenio M i -
l l an . s sN íco l á s .Ra l í o . s sTomás Exea .=Migue l D i a z . = R a m ó n 
Vi l l a lba ,= :Ven tu ra Fár íc io :aFrancisco Avinasa, s índico 
1. 0 r s M a r i a n o G a s c ó n , s índico 2. 0 = M a n u e l Secal .=Maria-
r o Pascual.^Evaristo L ó p e z . = : M i g u H Blasco,=:Manuel de 
Pedro.=:^i i tonio Gascón ,^ r i ' an ta leon Exea. = Saivador Sales, 
nicnoi . r rAntonio Paricio =M8r!ano Ca i r ip rov¡n .= :^ le jo Ba-
sa i lo .=D. A. D . S. S. Antonio Exarque, secretario. 

Lo que se hace saber a 1 púb l i co para su satisfacción. 
Zaragoza 24 de Setiembre de i 8 4 3 . = E l presidente , Jo sé 
Muñoz ,= : Jo5é Mar ía Ugarte, vocal secretario. 

"ínragoza a la Nación española . 

Conciudadanos: una deuda sagrada vamos hoy á cumpli r 
con vosotros, hoy qae aparecemos en medio de la nación 
aislados todavía lanzando el gri to aterrador de libertad s 
independencia, nombre mágico que arranca á los pueblos 
de su natural inercia y poniendo en acción su inmenso po
der y en evidencia sus virtudes les abre en la historia p á 
ginas siempre heroicas é inmotiaics . 

N o somos nosotros los que dichosamente ocupamos e¡ 
ú l t imo lugar en ios anales de la de nuestra patria , porque 
ese fuego santo que eleva á los hombres á una superior es
fera, dándoles ese entusiasmo fecundo en sublimes accio- x 
nes se ha mantenido inestinguible en nuestros pechos, y en 
c¡ dia al contemplar los sucesos que preparan un porvenir 
espantoso á nuestra patria debia estallar con mayor v i 
vacidad. 

Hemos despertado de nuestro letargo para hacer rugir al 
león de Castilla contra los pérfidos que profanando ios san
tos nombres de patria y libertad han abierto la puerta á la 
t i r an í s . Nuestro alzamiento no es promovido por el deseo 

' de nuevas revoluciones para satisfacer ambiciones delezna
bles, ni el de promover el desarrollo de afecciones perso
nales y de partido que nada son ante la gloria y bienestar 
de esta nación magnán ima , y deben enmudecer ante el sa
grario de ¡as leyes. N o . Otro es el móvi l de nuestra c » i i -
ducta, otro el fin de nuestra inecsorable resolución. Lanza
mos eJ gr i to contra los usurpadores de los poderes del es
tado, de esos poderes cuyo origen siempre se quiere des
conocer á pesar de las duras lecciones que sufren siempre 
los que hayan conseguido alguna vez usurparle. 

¿Y nos queda otro recurso cuando el peligro es tan i n 
minente, cuando la impudencia llega á un punto desco
nocido en los fastos de nuestra l ibertad, y cuando la osa
día mas procaz ha invadido cuanto de mas sagrado tienen 
los pueblos, cuyo dogma es la soberanía nacional? N o . 
Cuando una nación llamada á ser grande y prospera se es
fuerza en recobrar su antigua gloria y p o d e r í o , cuando 
para entrar en la carréra de la libertad y asegurar su i n 
dependencia cubr ió de sangre su suelo y de víct imas sus 
sitares, cuando á fuerza de cruentos sacrificios y al través 
de enconadas y largas luchas pudo conseguir un pacto 
fundamental que afirmará los derechos pol í t icos de los c iu - . 
eadanos bajo la base de la soberanía popular , y llega el 1 
dia en que, como en el momento, ve defraudadas sus es
peranzas, inutilizados sus esfuerzos y sacrificios, destruido 
su pacto social, y sin porvenir, envuelta en un caos de 
anarqu ía á cuya sombra se trafica con todo lo que cons
t i tuye los atractivos y garant ías de la vida pública y p r i 
vada de los ciudadanos, ¿ h a y otro medio que el de usar 
c! pueblo de todo su poder y acudir á un alzamiento, ha
ciendo uso de su soberar ía para constituirse de nuevo cons-
titucionalmente ? N o . Nuestros esfuerzos pues se dirigen 
á volver á la senda de la legalidad, y como al origen da 
todos los poderes apelamos al pueblo para que supla el va
cío que ha dejado la misma ley para colocarnos otra vez 
dentro de su equilibrado c í rculo . 

Esto reclama la situación en que se encuentra eí país 
para sacarle de esta horfandad oprobiosa, sobre cuyas cau- . 
$as echaremos un denso velo, porque el solo recuerdo de 
lo pasado nos aterra, y porque no es nuestro ánimo ana
lizar ahora la conducta de los que obraron de un m o 
do diverso al nuestro. Estos hechos pertenecen ya á ¡a his
toria; nosotros los deploramos ees i leñcio , y hiceraos j u s 

ticia á los hombre» de bnena f¿ de tocio e l partido pro
gresista porque creyendo vivo en su corazón el deseo de 
hacer feliz a su patria salvando su C o n s t i t u c i ó n , sus le
yes, y su esplendor antiguo, se abalanzarán á la única ban
dera que les resta en tan desecha ttmpestad. 

Sin Cortes que representen legalmente al pais , sin Poder 
Real de hecho, porque se halla en dominios no españoles, 
y sin poder ejecutivo de derecho, porque ninguno de ios 
actos de los que se t i tulan ministros provisionales lleva ni 
puede llevar el sello de la legalidad, no tanto por no o b 
servar n i ej^Jper su poder con arreglo á las leyes funda
mentales, como por el vicioso origen de su creación y la 
ninguna investidura legal que les autorizara, la nación se 
halla en un caso anómalo , en si tuación no prevista por sus 
legisladores, y como á la fuente de todos ios poderes de -
bese acudir en tal si tuación á la soberanía popular. Por 
esta causa hemos lanzatio el g t i to de J a m a Centra l , que 
compuesta de dos representantes de cada provincia elegi
dos por medio de las municipalidades que representan en ma
y o r fuerza á los pueblos, y son las deposi tar ías y v i g i 
lantes de sus garant ías sociales, venga á erigirse esia re
p r e s e n t a c i ó n transitoria que nombrando un mini t ier io r e 
gencia, nos coloque del modo legal mas solemne dentro 
del c í rculo constitucional cuyos rastros ya se desconocen. 

Entonces el pais puede ya ser convocado legalmente y 
por medio de sus diputados y senadores crear los poderes 
del E stado como tiene estabiedido en su Constiiucion de 
1837; entonces si quiere podrá calificar hasta q u é punto el 
primer Magistrado de la nación cor respondió á la coi fian
za que en el depositara; entonces convertidas las Córte* eu 
gran Jurado Nacional , juzgarán á sus ministros responsa
bles y cast igarán á los que sin derecho ni t í tu lo alguno 
han usurpado sus poderes, han roto todos ios vínculos 
sociales, destrozando sus leyes, corrtmpiendo la moral p ú 
blica y poniendo un sello de infamia y de desprecio sobre 
esta nación que se afanará en borrarle mostrándose tan fuer
te y magnánima como á ello la hacen acredora sus mejo
res, mas honrados y siempre escarnecidos ciudadanos. 

A esto os llama el grito de Zaragoza, españoles y h o m 
bres libres de todos los matices; arda en vuestros pechos 
la antorcha sacrosanta de las libertades patrias, y apre
surándoos á admit ir nuestro programa rechacemos la man
cha con que se pretende cubrir nuestra frente, o s t e n t á n 
donos ante la Europa que nos contempla, tan grandes y 
generosos como lo fueron nuestros m a y o r e s , tan dignos 
de ser libres como sus mas avanzados estados, y tan res
petuosos y fieles observadores de las leyes como se re 
quiere para afianzar nuestros derechos, conservar nuestro 
nombre y recobrar nuestro antiguo poder ío . V i v a la Cons
t i tuc ión ín tegrameete observada; viva la indepencia 3' so
beranía de la n a c i ó n : viva la Reina constitucional: viva 
la Junta Central . 

Zaragoza 25 de -Setiembre de =Pfesidente, José 
M u ñ o z = José de C r c f = Domingo Marracó. r rPascual P o 
lo y .Monge ^ J o s é M a t e u . ^ C i r i l o F f a n q u c t , = J o s é Mo 
Ugar te , vocal secretario. 

Z A R A G O Z A N O S . La junta de salvación de A l c s ñ i z 
ha d i r i s ido á los Nacionales de la misma la alocuciots 
siguiente = Valientes nacionales de Alcañiz : En todos 
tiempos habéis dado piutbas inequívocas de vuestro acen
drado amor á la Cons t i tuc ión y á las libertades patrias 
que de ella emanan; en todos tiempos vuestro patr io t is 
mo no ha desmerecido de la noble é hidalga conducta 
de los libres," pero en Ingloriosa tarde del 19 del actual 
vuestra conducta r a y ó en heroísmo. En efecto, ¿ q u é mas 
podia hacer la benemér i ta M i l i c i a nacional de Alcañiz , 
que lanzarse á la l i d , tan pronto como tuvo noticia del 
glorioso movimiento de la S. H . Zaragoza? ¿Podiais p r o 
ceder de otro modo, cuando por todas partes no se o ían 
mas que sentidas y amargas quejas, de la marcha t o r 
tuosa é inconcebible que siguiera un gobierno alzado al 
poder supremo, por el voto popular? ?Ha llenado por 
ventura la voluntad general de la nac ión? ¿ H a sido una 
verdad el célebre programa que sirvió de bandera de guer
ra, para derrocar ai anterior gobierno? ¿Se ha llevado 
á cabo la decantada uoion y , r econc i l i ac ión del gran par-



t í d o liberal? Y por ñn, jse ha cnmplido la célebre p r o 
mesa que diera el general Serrano, al recibir de la Jun
ta de Barcelona la alta invesí idura de ministro univer -
tel? 

Barcelona, Ma ta r á , Reus, Zaragoza, Jaca, Calatayud y 
Otras varias ciudades liberales del reino, que se han p r o 
nunciado, y á las que en breve seguirá toda ia nac ión , 
responden que no. Que ha ¡ido escandalosamente v io la 
do el pacto fundamental; que nada se ha hecho de lo p r o 
metido. 

Nacionales: os habéis cubierto de gloria: habéis mere
cido bien de la patria Lo que ahora falta es sostener con 
decisión la obra comenzada; mantener inalterable el o r 
den publico, que tan recomendables os hace, obedeciendo 
al efecto á las autot ídades constituidas por vuestros su
fragios, y los de este leal vecindario unido á vo'otros 
por tantos vínculos, y por la libre adhesión á la gloriosa 
enseña, que esta invicta ciudad ha levantado. 

Nacionales, nuestra causa es justa, nuestro alzamiento 
el mas glorioso, que se ha proclamado desde el p r i n c i 
pio de la regeneración poi í ' íca de los españoles. Esta con
sideración debe dominar, nuestro espír i tu; debe presidir 
á nuestra conducta. Ella nos salvará; con ella abordare
mos felizmente la si tuación. 

Nacionales. V i v a la Cons t i tuc ión ; viva Isabel I I : viva 
la Independencia nacional: viva la Junta Central de Za 
ragoza ssEI vice-presidente, Evaristo Lopez.=Antonio Gas-
coii.zrMariano Pa5cual .=Nicolás Ral lo , r r juan Antonio M i -
llan. = Aruonio Parido = R s m o n V i ü a l b a . r r Salvador Soler 
menor,=Mariano Gascón =Míg i ie l D íaz = Mariano S a n z s 
Miguel Blasco.e=Tomás Exea = V e n t u r a Paricio.ss Miguel 
Jantapau =Pantaieon Exea.^Francisco Avinasa =;Alejo V a 
sallo, vocal secretario. 

Loque se pone en noticia del públ ico para so conocimien
to y satisfacción. Zaragoza 26 de Setiembre de 18^3.= 
E l presidente, Jo é M u ñ o z . = J o s é Maria l igarte, vocal 
secretario. 

Ayun iami ín to Constitucional de la vi l la de Sos.. 
E l mismo se halla instruyendo el; oportuno expediente, 

en justificación de los extremos convenientes, para supli
car á S. M . la Reina permiso para el establecimiemo y 
celebración de un mercado semanal, que lo haya de ser 
en los Domingos de cada una; en el cual, entre otras co
sas, se ha acordado, l i r i g i r esta comunicac ión á los pue
blos de este Distr i to judic ia l , ror medio del Boletín o f i 
cial, según se efectúa, para que, si alguno se considera 
perjudicodo por la sol ici tud, y obtenc ión eri su caso de 
la licencia Real para el es táb lec imiento y ce lebración del 
referido mercado semanal, se sirva hacerlo constar á este 
dicho Ayuntamiento, con expresión y justificación de cau
sas, en el t é rmino de diez dias <¡ne se señala, desde el . 
de la inserción en el per iódico , pagado el cual, la m u n i c i 
palidad procederá á , l o que corrciponda: " En cuya v i r tud 
se iní iere , y dirige el presente anuncio.=Dado en la v i l l a 
de So; á 20 de Setiembre de t 8 4 3 = E l Alcalde constiru-
cional Presidente, Antonio Lacosta.=De acuerdo del M . I . 
Ayun tamien to , Mariano Campos, secrtario. 

La plaza de Minis t ro inferior y Guarda de la A ^ u l a 
de este pueblo, en el partido de Sos, se halla vacante, su 
dotac ión consiste, en tres cahices de trigo pagados por el 
Ayuntamiento en San Migue! de Setiembre de cada un 
año , y roo rs. vn . á principios de M a y o , casa franca y l i 
bre de toda pecha real y concegil, los aspirantes á ella 
di r ig i rán sus solicitudes francas de porte a! secretario del 
Ayuntamiento hasta el dia 8 del p róx imo Octubre en que 
se p r o v e e r á . = N a v a r d ú n 25 de Setiembre de i S ^ i j , 

La conduta de boticario de Vil lanueva de Gallego, distants 
tres horas de Zaragoza se halla vacante desde San Miguel de Se
tiembre de esta año: su dotación consiste en 4000 rs. va. paga
dos por el Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre de cada un 
año; la mitad en trigo bueno y de recibo á los pracios corrientes 
y la otra mitad en dinero; quedando á su arbitrio el conducirse 
«on las torres y fábricas de papel que hacen otro pueblo: los p t » 

fesores que gusten obtenerla dirigita'n sus solicitudes franca» da 
porte á la secretaria ríe Ayuntamiento de dicho pueblo hasta el 
veinte y cuatro del corriente en que se proveerá. 

E ! que quiera interesarse en la compra de Iss fincas í |nt 
mas abajo se espresan sitas todas en el término del pu^bio d« 
Tefrer, partido de Calatayud podra presentar ó dirigir p ropo
siciones ¿ ia c o n t a d u r í a del Kj raoo . Sr. Duque de S. L o r e n 
zo en Madrid calle de la Aímudena número n a ó á O. Pe 
dro Llanas vecino de Calatayud en donde se o irán . Las fin
cas son las siguientes» 

I.0 Una pieza de 14 anegadas en el Molinillo confron
tante con la acequia del M o l i n o y brazal de herederos. 

2,.0 Otra de 6 anegas en dicha partida, conf ornante con 
piezas de F ide l He r r«r y Miguel Pérez . 

3. 0 Otra de una anegada y tres cusríaladas en entreambas 
aguas, confrontante con el rió J a l ó n , acequia de Meli , piezas de 
la Iglesia de Terrer , y de Manuel H s r r e r . 

4. 0 Otra de una anegada en el campo , confrontante con 
acequia del mo l ino , y pieza de Francisco í L r r e r . 

S-0 Otra de una anegada en dicha part ida, confrontante 
con pieza.de ¡a Viuda de Andrés M u ñ o z , y braza! de regantes. 

6. 0 O i r á da una anegada en la misma partida, confrontante 
con pieza de Francisco M i n g u i j o n y braoal da regantes. 

0 Otra de 4 anegas en la L á m p a r a , conf.ontaute con p i s 
ca de D . Alejandro Cantarero y acequia de M o n r o y . 

8. 0 Otra de una anegada y tres cusrtaladas en la La'mpari 
confrontante con pieza de José H- j r rér y brazal de regantes. 

9. 0 Otra de a anegas en el campo, confrontante son pieza 
de Rodrigo Berna!, y senda de herederos. 

10. Otra en la calleja de 3 anegas, confrontante con piezas de 
la Iglesia y de Fidel Pérez . 

1 i . Otra de a anegas y tres cuartaladas en Aduana , con
frontante con pieza de Mariano Mateo, y acequia de Meli. 

t i . Otra de 6 anegadas en la T o r r e , coufrumante con pieza 
de José Herrer , acequia del mol ino , y senda de herederos. 

13. Otra de 5 anegadas en dicha partida, confrontante coa 
piezas de josé Herrer, de D. Fernando Urries, y de D . P r u 
dencio Pelegrin. 

14. Otra de a yubadas en Monroy confonta con Albar de la 
Viuda de Andrés Muñoz y senda de herederos, 

15. Y últ imamente una casa en dicho Pueblo de Terrer lita 
an ia plaza confrontante con la carretera de Madrid. 

E l parador nuavo de Tudela á donde van á parar actualmen
te las diligencias, se pone en arriendo por la propietaria D o ñ a 
Agustina Cortés, viuda de Gastarnbide; la persona que guste hacer 
dicho arriendo, podrá dirigirse a la misma. 

Las yerbas de las ocho esterzas ó partidas del Monte da 
Sástago y las de las Dehesas nombradas del Tormo y M e n ú -
za se arriendan para la temporada de Invierno que empezará 
el dia primero de Noviembre de este año, y asimismo se a r 
riendan para la proximu temporada de Moltura, los Molinoi 
olearios que el Exorno. Sr. Conde de Sástago tiene en la v i 
lla de este nombre y lagar de Cinco-olivas. Los que quieran 
interesarse en estos arriendos dir igirán sus proposiciones s la 
Adminis trac ión general de S. E . en .Zaragoza Calle del Coso 
mímero 163, en la que se manifestarán las condiciones que han 
de regir en ellos y cuya subasta que ha de tener efecto en 
dicha Administración general, se señala para el dia 11 del inme
diato mes de Octubre á las ¡1 de su mañana quedando remata
das en el acto á favor del mejor postar, siendo las mandas &d-
misibles. 

Reglamento provisional para la administración de Jus
ticia en lo respectivo á la j u r i sd i cc ión ordinaiia, con arr 
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1835, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, cumunicadas poste
r iormente, concernientes a dicho Reglamento. U n cua-
detnito en 4. 0 : se billa venal en la Imprenta Nac io 
nal , calle del Temple núra. 32, y en la de RannoO 
Leoo, calle de la Cedacería , á 4 rs. v n . 

Ordenanzas para todas las Audiencias de la 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
S. M- en Real Decreto de 19 de Diciembre de 
1835, se hallan venales en la imprenta de esté 
periódico, calle del Temple número 32 á é rs. 
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4 
'Bstáblecimiento de venta de efectos q u i r ú r g i c o s de toda es-

¡ p e d e , e m l a s p i e d r a s del Coso n ú m . 95, Bot i ca . -Zaragoza , 
i ,a prueba na AS convincente «fe su mi imad es ej rie.-p;cho que 

«e ha e s p e r i m e í i t a d s desde el dis eti qué se ab r ió . Para proveer
se antes de los arrículo's que comprende la siguienta lista era pre
ciso' acudir á di&r-entes ciudades, y muchos de ellos ni j iq i i i e ra 
'se encontraban * » •Espa'sia, en el áia se hallan iodos reunidos y 
é predios equ i t a t ivos 

J h é $ movi'bht p a r a •eétraher cuerpos e s t r a ñ o s del gaznate . 
Este i nHrumé 'n to es ta! que puede, por decirlo asi , salvar la 

Viáa á una persona que s iü sü aúsii io moriría sofocada. 
•Áut-éojos -paira i o i v izcos , Instrumetno poco conocido, útil 

pafra corregir este defecto. 
brace le tes de gema e l á s t i c a . — Í d e m de l i enzo .—Bol i ta s de 

l i r i o de fioréacia de todas d-imensio-ries. La facilidad y l i m 
pieza con quo todo enfermo por sí tnlsrao paede curarse las fuen
tes, se hallará en esta clase de vendajes; y en las boliras la ven
taja de ensanchár gradúalmeme el fonl íoulo sin ocasionar fetidea 
alguna. 

Bragueros simples y dobles de marroquin.—Idem simples 
y dobles de goma e l á s t i c a de todas dimensiones y p a r a to
das edades. Son pref.-ribles per su elasticidad á ios que se usan 
comunmente. Los primeros ofrecen la venuja de tener la pelota 
un movimiento de rotación para aplicarla mejor, los de goma 
ademas de su ligereza son de mía limpieza sin igual . 

Biberones coñ p i t ó de marjal.—Idem coa pito dé box, a m 
bos con p e z ó n de corcho incorruptible , g z r i n g ü i l l a s y cepillos-
p a r a l impiar los . Una eulerraeaad, la f i i t a de leche ó su mala 
«alidad ponen algunas veces á las Madres en el disgusto de no 
poder criar a sus hijos. Los ¡numerables inconvenientes de una 
n o d í i a a dieron origen i la lactancia artificial que la esperien-
CÍ8 íia hecho más iítil y perfecta, proporcionando á las madres 
criar y cuidar de sus hijos por medio de los ingenuosos instrn-
mentos de <|ue se trata. 

Braguer i tos de lienzo p a r a ombligo.—Idem derechos de I d . 
ion e l á s t i c o . — I d e m izquierdos con e l á s t i c o . — I d . i zqu ierdas 
s i a eldstico.^zld. derechos sin e l á s t i c o . — I d e m d o b l e s . — B r a 
gueros ventrales mayores . Todos estos vendajes que sirven 
para contener las quebraduras de los chiquillos ademas de la eco
nomía, tienen la incomparable ventaja de poderlos aplicar cual
quiera , no teniendo que acudir al vendaje comunmente usado 
que haciéndose con venda se descompone fáci lmente y produ
ce, empapándose de orines, escoriaciones de difícil curación^ 

Botines de l ienzo fino.—Idim de l i enza común. Diferentes 
enfermedades de las piernas exigen á veces la aplicación de es
tos. Se hallaran metódicamente construidos para todasedades. 

Chupadores p a r a f a c i l i t a r l a p r i m e r a d e n t i c i ó n . L a pre
paración que tiene el corcho que forma paite de este instru
mento, calma el acerbo dolor que sufren en las encías los c h i 
quillos. 

C á n u l a s vaginales de goma e l á s t i c a , — C á n u l a s p a r a e l ano 
de goma e l á s t i c a . Los padecimientos que ahorran estos inge
niosos tubos á los que tienen escoriados los conductos por los 
qne deban dirigirse ingecciones, y la seguridad con que pue
den hacerse estas aun por personas no inteligentes, basta para 
su recomendación . 

C a j a s de maesas de Sar land ier . E s admirable la facilidad 
con que el profesor abre una úlcera artificial, con una pequeña 
cantidad del musgo, el cual no despide humo alguno ni chis
pas que incomodan á veces mas al paciente que las mismas 
tnocsas. 

Cande l i l l a s ceradas a m a r i l l a s y b lancas .—Bugias y S o n 
das. Para ciertas enfermedades todos estos objetos son indispen
sables , y por lo mismo se hallará un surtido completo de ellos 
de todas dimjnsiones y de la mejor calidad, advirtiendo que en
tre las sondas las hay de vientre poco conocidas en este pais 
e inventadas para la dilatación de Ja uretra. De las Sondas las 
hay para irracionales de una longitud estraordinaria. 

F é r u l a s con c a b r i t i l l a de todas dimensiones. De una cons
trucción diferente de las comunmente usadas hasta el dia , pues 
se amoldan á cualquiera figura del miembro, comprimiendo sin 
ocasionar dolor alguno. 

H i l a s del n ú m e r o 1 hasta el 4 , — H i l a s informes. Los n ú 
meros indican la diferencia de calidad. 

Corsés e l á s t i c o s . Son muy útiles para sujetos obesos. 
C a r t e r i t a s p o r t á t i l e s p a r a instrumentas de c i r u j i a . C o n 

tienen en el menor volumen posible los iustrumemos necesarios 
8 la práctica ordinaria, 

Geringas de pompa de todas clases.—Geringas de tela im • 
permeable. Las primeras ofrecen la doble ventaja de poder-
Jas aplicar en cualquiera posición sin necesidad de una segunda 
persona. Las hay completas para las injeccioues peculiares del 
bello sexo. Las segundas son principalmente úti les á los mil i 
tares y demás personas que viajan en razón del poco volumen 
que ocupan. 

Geringas de goma, e l á s t i c a s de todas ditnemiomes mn s i f m 
de marf i l . Basta citar la materia de que se componen para ha 
cer palpable su u t i l i dad . 

Orinales de goma e l á s t i c a . Instrumento tan ingenioso co» 
tno indispensable á los que sufreíi incontiaencia de orina. 

Pezoneras todas de goma,—Pezoneras con solo e l pe z ó n 
[goma.—Pezoneras de p e z ó n de corcho^zild. con pezcm de B a -
« a . Basta decir que los amargos padecimientos que sufre el be
llo sexo la tiempo de la laciancia quedan aliviados con la elec
ción que bajo el concepto del facultativo puede hacerse de im 
variedad de pez-jueras que se ofrecen ai púb l i co , por cuya i n 
v e n c i ó n sus autores han merecido distinguidos premios de la acá» 
demia de medicina de P a r í s . 

Pezar ios redondos de goma.—Id, a v a l e s — I d . con p i « . L o s 
ihay de todas dimensiones perfetameme elaborados. Cuando Jo* 
primeros no pueden sujetar interiormente la matriz se usan los 
ú l t imos , esto es los de pie. 

P a p e l preparado p a r a fonticulos . A ¡a circunstancia de h a 
cer fluir las fuentes reúne la de no despedir ninguna felitfea. 

P l a n c h a s de plomo de iodos -dimensioaes. Propias pa*a te 
compresiones. 

Recipientes de Leche, Estos receptáculos de t o x tTabBjadwas 
con el mayor p r imor , sin causar la menor incomodidad evitan « | 
•que puedan ensuciarse los vestidos de las Sras. que crian y mr 
tienen el inconveniente de los de vidrio que pueden estropear «I 
pecho si se rompen. 

Tubas capi lares p a r a l a vacuna. Por medio de ellos el v i 
rus vacuno se mantiene en estado liquido tai como se saca de te 
pústula. 

Tiradores de leche con esp ira l m e t á l i c o . L a facilidad c o « 
que la muger que cria pueda oescargar sus pechos d i spensándo
se el r ecur r i r á mugeres mercenarias y evitar de este modo e l 
esponerse á males de suma trascendencia, hace que ademas de te 
economía pueda considerarse como uno de los mas inte resantes 
descubrimientos del dia. 

Vendajes gavilanes de lienzo — I d , T . de anos.—Id. injgm-i' 
•nales derechos.—Id. i zquierdos .—Id. dobles.—Vendajes dm 
cuerpo de hombre,— I d . de id . de s e ñ o r a . — I d . de f r a n e l a . ' ^ 
Vendas de lienzo nuevo y usado desde 1 cana -hasta 8 .—.f íen-
da s de Frane la .—Seda le s . —Suspensorios abiertos de •iiemz&*. 
I d , de punto de seda é h i lo .—Id, de seda de torsa l . L o s 
S S . Facultativos saben ccniu y cuando deben aplicarse estos 
vendajes y rie cuanta u t i l idad puede ser para los enfermos e l d a 
llarlos dispuestos de antemano. 

V e n d a j a s de f r a c t u r a de Sculteto con sus correspondienttm. 
arcos, suelas y manoplas; y otros coma el de Dupuytrenpar
r a las simples del peroneo y e l de Delpech p a r a l a d^ Im 
c lav icu la . Solo los profesores del arte de curar pueden saber 
a fondo los inconvenientes y dolores que se evitan teniendo pre
parados de antemano los apositos de fractura. Si se arreglao pire» 
cipiudanunte no será tan fácil que ofrezcan la perfección ««oe» 
sarla para el uso á que se destinan. 

Nota . Si se tomase de estos géneros una cantidad mayor m 
baria un ¿ por 100 de rebaja; entendiéndose por cantidad ma
yor una docena. Los precios fijos están de manifiesto en el tait-
tno establecimiento. 

F O N D A D E E U R O P A . 
Aviso . Esta fonda tiene su « n t r a d a por la plaza «le {« 

Cons t i tuc ión y por la calle de! Coso . El dueño de ella ha
biendo vencido ya las dificultades que se le o p o n í a n para 
poder presentar al publico un establecimiei i o digno de Mt 
delicado gusto: tiene el honor de ofrecerle sus servicias 
asegurándole que los que gusten favorecerle l i j l l a r á n ea 
ella, el aseo mas esquisto, y las mayores atenciones para 
la asistencia de los s; ñores huespedes y meta ; cnanto para 
las oomidas al estilo de todas las Naciones; para lo « o a l 
se ha provibto de un buen gefe de cocina que es R a i 
mundo Fiael que híi trabajado en Francia , en la fosada 
de las cuatro Naciones, en Barceiona en el Faiacio y ocha 
años en casa del Exctno . Sr. Marques de Ayervc de e m 
Capital. 

Se advierte que á las dos de la tarde se servirá ia mesa 
redonda á diez reales el cubierto. 

Reglamento aprobado por S. A . el Regente del Remo 
para la d e c l a r a c i ó n de exenciones físicas del servicio 
militar. Se vende en Zaragoza en la imprenta Nacional , , 
Cídle del Temple n ú t a . 32 á real de v e l l ó n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


